
ese deber, y nonihró Coledor de cliez111os al Sr. Canóuigo D. José 
María GonzúlC'z que clC'scmpeiió con ('Clo Pl Pnrnrgo. 

Si el fnror npasionnclo del lihernlismo sel'.lario e::; tan ll'islc 
y f1111esto en tunlqnier crisliano, q11e anda más ó nwnos perdido 
en la fé ¡cnúuto mús dl'plornble y moustrnoso no es en un edc>
siústico y cuúnla mayor pena no causa iÍ. la Iglesia! El Illmo. Sr. 
Guerra, lurn tierlamente el consuC'lo clC' que los Sacerdotes ele la 
Dióecsi que se cncontmhnn afcelaclos ele tan mala pasión políti
('.O-religiosa, y que eran enemigos dcclnraclos de su episcopnclo, 
tan pronto como le vieron constituido en la cligniclacl jerúrquiea, 
vol\'iesen sobre sns pasos reconociénclole y preslúndole obedien
cia; pero no faltaron nnos pocos, tal vez solarnenle dos ó tres, que 
persistierun en el mal. El más diguo de honor y alabanza por sn 
corclnra y prncleneia. por su modestia y sinccl'iclncl, filé el mús 
prominente ele toelos: el Sr. Dr. D. José María l\leneses, que ele 
una manera frauca y espontánea y hasta solemne, se pres<•11tó 
ante el Sr. Obispo eehando las rodillas en tierra, y hrotúuclole lú
grimas ele los ojos. El Sr. G-uerrn aeuc.lió presuroso ú levantarle y 
alrnel'le á sus brazos, c¡uedanclo así lan hermosamente sellada la 
reconciliación y el sometimiento. Ofrccióle al arrcpeuliclo anta
gonista el más eucnmbrnelo pueslo que quisiera, pero <'l anligno 
Provisor le manifesló que estaba muy contento con su curnlo de 
San Cristóbal, y que nada mús elcseaba que podel'le desempeíiar 
por todo el tiempo que pu<liese, si así se dignaba el Pl'elado per
mitírselo. El Sr. Guerra se lo ofreció así, y lo cumplió dejándole 
tranquilo en dicho curato ele San Cristóbal, c¡ue es hasta ahorn 
el mejor de todos. 

¡Mas cuán diversa fué la conducta del Sr. Cmn D. José Ma
riano ele Cicero, que hubo ele converti1·sp hasta cerca ele morir, co
mo atrás tuvimos ocasión de indicar! El Illmo. Sr. Guerra, como lo
dos los Obispos ele la República, no había ele sujetar la Iglesia á la 
autoridad temporal, y por eso anuló y proveyó de nuevo los be
neficios dados en la Sede Vacante á virlud de una disposicióu ci
vil, pues secundaba la prol<'sta de los Obispos contra el Decreto 
de 17 ele DicicmbrC' ele 1833 y su concordante de 2.2 de 1\bl'il de 

18:3-!, que !--Íll jmistlicción Ol'(le11ahan In proYisióu de curntos y 
la su1nesión de sacristías mayores. El Cura Cícero qne, según sus 
doctrinas antitauónicas, prefería obedecer á la potestad ciril 
aúu en oposición á la et'lesifo;tita, se rebeló co11lra el Obispo 
(lescle que este resolvió por 110 suprimida la sacristía mayor de la 
Pal'roquia princ:ipal ele Campeche, cuya supresión por otrn parle 
interesaba per::;oualmcntc al clicho Cura, porque {t más de la ren
ta parroquial huhiern te11ido derecho á percibir la del Sanis
t.íu Mayor. como ele hecho lo hizo por sí y aulc sí. prevalido 
de los citados Decretos civiles. Y para soslcner tamafío desafue
ro acusó al lllmo. Sr. Obispo nnlc el Congreso del Eslado, y pu
blicó folletos llenos de blasfemias y errores contrn la disciplina 
edesifü;lita y contra la fé católica. El Sr. Dr. D. Domingo López 
de Somosa vindic:ó la nntoridad episc:opal, y con esto y los suce
sos polílicos que ocunieron, la cosa se fué quedando sin más cou
!-IP('llenc·ia, pero :·mbsistienclo la sm:rislín mayor de CnmpechC'. 

La se('u]arizaeión de casi todos los franciscanos en la primera 
wintena ele] siglo, y el contagio libernl ele mu<'hos c:lérigos antes y 
desprn's clel falletimieuto clel Illmo. Sr. EstPvez, eran funestos 
1•jPmplo:; que al c,lho tenían c¡u¿ tra:--.'.ender cual miasmm; deletc
n•os. y lrns('t'lHli<'l'Oll no sólo en la j11YC'ntucl ele los Colegios sino 
hasta <'n el mismo Convenio ele Religiosas Conee¡H·ionislas. Estas 
que cu 18:20 rethazarnn nnánin1e111t•nte indignadas la prnpo
skión quC' se les hiciera de nhanclonar el claustro ú virtud del 
D(•creto relativo ele la:; Cortes espafíola:-:, ya en 18-:U ciaban mues
tras ele revolucionaria inquietud. No todas ellas, es verdad. pe
ro sí unas lres, que comprometieron el lmen nomhre de la co
lll\111idac.l, pues llegaron á lomar la resolución de volver al siglo 
hollando los sagrados votos de su profesión monástica. iDe 
dónde provenía por efecto inmediato en tau virluosas sefíoras 
aquel gnwísimo man Era uno de los Capellanes y confesores del 
monasterio el Dr. D. Manuel S. González, ultraliberal y reformis
ta, discípulo apasionado y admirador entusiasta clel antiguo Pro
visor Sr. Dr. D. José María. Meneses, tanto cuanto se ostenlaba 
enemigo intransigente del lllmo. Sr. Guerra. El árbol malo te
nía qué producir malos frutos, y preparado el mal desde muy 
atrás tocóle al Sr. Obispo Guena apmar la amarga copa. Llegó 
Pl aiio ele 18-12, <'11 qne era Gobernador clrl Estc1rlo C'l Sr. D. Sn11-

• 
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tiago Meudez, que si bahía sido siempre liberal y refonuisla eu 
sns diferentes aclmiuislracioncs, tenía qué serlo 1rnís con la famo
sa Constituc:ión de aquel tirmpo, obra en su mayor parte de D. 
Manuel Cresccncio RC'jón. Conió por el públic:o, produciendo gran 
sensación, la noticia deque nnas Monjas dejaban su Convento. cau
sando alegría notable á los impíos y triste escándalo al pueblo, so
bresalto á los Ycrdaderos c·atólieos y <lolor inmenso al Obispo. al 
lmeu Pastor, que Yeía anebalaclas por el lobo las inc:antas OYE~jas. 
El 27 <le E1H'ro en la maiiana, fné el Gobernador al Convento con 
el fin ele alentará las Religio:-;as tentadas, ofreciéndole:-. todo el 
apoyo del poder público; y excitó á las demús á que siguit>sPn el 
ejemplo de sus ilnsfrrlllas, y <lespreO<'lfJHlllns compañeras. Cuan
do ele allí salió mandó preparar fiestas para c:elebrar en la noC'he 
ele aquel propio día la salida de las desgraciadas apóstatas. El 
afligido Prelado por sí y por medio <le Sacerdotes virtuosos v sa
bios, apuró m·ís la tarea <le antemano emprendicla, de red m:ir al 
orden á las engañadas Religiosas. Désde la puesta del sol se fué 
agolpnnclo mneha gente á las puertas y detrás ele los muros del 
Con rento, y mientras unos preparaban carruajes, músicas y hau
quetes para llevar en triunfo á las yfrgeues necias que aba1~dona•• 
han al Divino K-;poso, olro'.i gemían y oraban ardientemente, pi-

~ diendo al Señor que 110 permitie:,e la consumación del mal. A es
tos escuchó el ciclo, porque al fin, á la horn de las siete. que era 
la anunciada para la salida y en que el Gobernador se había vuel
to á presentar en el Con vento en uuión de magistrados y juece::;, 
la divina gracia operó un cambio radical en lm; ilusas mugerei-:, 
qne en lugar de salir, r~novaron fervorosamente sus votos y pi
diernn perdon de su escándalo. Entonces las músicas profanas 
se retiraron mudas, y resonaro11 melodiosas y festivas las anno
nías del órgano en el coro del templo, y alegres y bulliciosas las 
sagradas campanas en la torre del monasterio. El Sr. Guerra sépa
ró al Dr. Gonzalez de su encargo e.le Capellán y Confesor de las 
Religiosas y le prohibió todo trato con ellas. ele lo cual se creía 
tan agraviado que nunca hahló bien del Obispo. 

Tenemos á la vista una carla inédita de D. Francisco Martí
nez de Arredondo, padre, dirigida á la Rev. Madre Secretaria ele 
las Concepcionistas, Sor Catalina Peón. sobre el incidente que 
acabamos dP rrferir y copiamos de ella algunos fragmentos: 

··A las siete de ln 11od1e (kl 2i de Enero ele 18-!2. 
··Querida hermana ... ... lle sufriclo toclo el rigor de la nmar-

gurn dcscle que llegaron á 111i notit'ia las ocmTellcias ele esa co
municlacl, pero el día de hoy ha sido para mí el más tenihle (les
dc que snpC' el rrsullado ele la enlnuln clel Gobernador en el Con
vento. Satanás había teucliclo sus rede::; par¡1 hacer caer en ellas 
ü esas vírgenes incautas. y t>l escúnclalo (}lle se preparaba e11 es
ta t'iudacl era el mth; tremendo, porque los libertinos que ::;e bur
lan ele las cosas mús santas ya lrnhfnn empezado ú celebrar el 
triuufo clel libertinaje y ansiaban por Yer la::; esposas clel Corde
ro Inmaculado en medio del siglo corrompido y secluclor. ¡Qué 
día tan terrible. hermana mía, <'11 el cual arran(·úndose de los 
hrazos del DiYino Esposo á mws esposas, que pública y solemne
lll('Jllc se le hahínn consagrado, desalarían los sagrados nndos 
con qne por sus solemne::- voto:-; se ligaron libre y Yolnulariamen
lE• al liPmpo ele sn ¡,rofc:-;ióu ! Mis ansicclacles se iban aumeulnn
do ú la vez que sp ,H·erraha ln hora ele las Oradones, en que iba 
á wrificarse el esc:únclalo. Pec:aclor como soy, dirigía mis plega
ria;-; al cielo porque' no sr consumase la obra <le Lucifer. Dirigía 
mis nH•¡ros ú la Madrr ck la Pnreza, titular ele ese monasterio, pa
ra que quPhraulase la rnhez:t del enemigo y YolYiesen esas almas 
Pugafíaclas á su iuoccnc:ia, trayéndolas á un vcrcladero conoci-
miento ......... i Y cuál <le grata no Tué mi sorpresa cuando vol-
viendo clC' ese Monasterio Tomasa, (1) á quien mandé fuese á ver 
el resultado, he sabido la pública manifestación que hicieron al 
mismo Gobernador las que iban á salir, ele haber conocido sn ye
lTO, protestando ya no quebrantar sus votos! Elevé mi clamor 
al Seiíor de los ejércitos y bendije su alta y benigna providencia. 
Estoy oyendo los repiques de esa iglesia y mi corazón salta de 
alegría ......... Alabados sean los inexcrutables decretos de Dios, 
que· permitió este desvarío en sus esposas para atraerlas más á 
su grac-ia y dar un testimonio ele su poder. Yo felicito y les doy 
el más cumplido parabien :í. esas mis queridas hermanas (Sor Ca
llC'taua Sierra, Sor María Josefa y Sor María Concepción Truji
llo). porque supieron resistir la tentación y triunfaron del 1111111-

(1) l,:t Scíím·n Doíi:t 'l'onrn~n l'cmzn, eqpo•n 1le D. Frnnci~co ~lnrtíne1. ,le An•e1lon1lo. 
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do, dernouio y tarne ......... Si cayeron como frúgile:-; hau sahido 
levantarse triunfantes y han n1ello á los brazos del mejer Espo-
so ......... Espero qne á mi nombre se los mn nifiestes. como asimis-
mo á la Rev. M. Abade:-;n y Couurniclnd. dándoles la mús cmnpli
<la enhorabncna por este nucYo triunfo. snplicáucloles nw¡.nicu al 
Seiíor por los qne vivimos en e:;te siglo ele nd versiclacles y esta
mos más expuestos á perdición et<•rnn. 

"l\fancla á tu hermano tpie le estima." 
En cuanto á la Orden franciscana. reducida como se eucou

traha yá á solo el Cmwento de la Mrjorada y á los dos curatos ele 
Ticul y Calkiní, yn 110 tenía carácter ele Provincia ni podía cele
brar Capítulos; y ademús, desde los últimos aíios del gobierno co
loninl se había <'errado el Novil'iaclo. El Illn10. Sr. ({nena su
plicó al Papa Sr. Gregario XVI se dignara acordar en favor de la 
Orden todo cuanto pudiera hacerla florecer, considerauclo de c.:uán-
ta utilidad había sido clescle los orígenes de Y 1watán y <l<' n1ún la 
más 11odía serlo en adelante. Su Santidad despachó un Breve <le 
20 de Marzo de 183.j, concediendo qne á pesar de la clecaclencia 
ele la anligua Prnviucia Seráfica de San José. tuviese una 1·rp1·r
sentación autorizada y canónica como de Conrnniclacl íntegra y 
perfecta, facultando al Illmo. Sr. Guerra para que ron el caraC'lrr 
de Delegado Apostólico, desemp<'iiara en ella la auloriclnd de Su
perior General, pudiendo ahrii· el Noviciado y clarfe la profesión á 
los aspirantes. El Rescripto Pontificio obtuvo el pase clel Sn
premo Gobierno de la Nación, viniendo así á tener su efecto ca
nónico y civil. Así, pues, el Sr. Guerra se puso al frente ele la 
Orden; abrió solemnemente el Noviciado en la Mejorada el aiio 
inmediato ele 1836, y algunos jóvenes aspiran les tomaron el há
bito. Pero era tan escaso el número de Padres á causa de las 
bajas que la muerte hacía, que ordinariarneute no se acertaban ú 
distribuir los empleos, ni menos practicar la elección de Guarclinn, 
usando en tal virtud el Prelado sus alias atribuciones de Delega-
do para hacer directamente los nombrnmientos. Con el curso ele 
los aíios paulatinamente profesaron nnos siete individuos, ú. quie
nes también ordenó de Sacerdotes el Sr. Guerra; pern decretada 
estaba de lo alto la extinción de la Orden en Yucatán. Los ancianos . 
fueron pasando á la eternidad, y algunos pocos más fuertes, y los 
jóvenes Religiosos, todavía en 1rn1s rcclurido número, desaparr-
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cil'l'Oll easi totalmente en los horrores ele\ l'ólcra morho el<' 1833, 
y hoy no existe ninguno. El Illrno. Sr. Guerra e1npleú lodo su 
t·elo. !tizo nrnulo fué posible pnt· salvar parn el bien de la DióeP
si ú la célelH·e Orden que ahrió los antiguos cimieutos de :uruella 
y prepal'ó ln actual r.i\'ilizaeiún de la sociedad yueale<'a. 

Viéndose el Illmo. Sr. Gncrra sin rl poderoso auxilio que 
las Ordenes Religiosas prestan á la Iglesia, deseó y procnl'ó que 
u11a colonia de Pacll'es de la Compaii.ía ele .Jesús viuiera ú la Dió
resi. reconlando aquel tiempo feliz en que dichos Padres tenían 
aquí dos Casas ó Colegios, uno en Mérida y otro en Campeche. 
Hahí.l elevado ante5 un luminoso Informe y voto en 17 de Marzo de 
18-1."5 áln Comisión edesiúslicade la Cúrnaracle diputados,ocupnda 
entonces cu el proyecto del !'establecimiento ele la Compaiiía de Je
stís en la República. Y despuésá pesar de la pobreza de recun;osdi
rigió también sus gestiones á Roma, al Padre General ele los Jesui
tas solicitando dichacolonia. Poseemos la respuesla<¡ueoblnvo, re
dueicla á alabar sn celo y reconocer como aparente la localidad 
para el establecimiento, pero que la folla de personal impedía 
por entonces acceder como se deseaba. Habiendo uua Prefectu
ra de dichos Padres en la Colonia de Belice, hoy Vicariato Apos
tólico, el Sr. Guerra les encomendó y dió la jurisdicción necesa
ria, para que hicernn la caridad de administrar en cuanto les 
fuese posible, las poblacione:, yucatecas confinantes y vecinas á 
su territorio; y aún creía qne el territorio mismo de Belice era 
aún de este Obispado de Yucatán, porque no se le comunicó, ó no 
llegó á sus manos, el Decreto de segrcgarión rara el estableci
miento de aquella PrPfeclura. 

VI 1 

Hemos dicho que el Sr. Panlío era el ProYisor y Vicario Ge
neral del Illmo. Sr. Guerra, á quien se lo impusieron sus enemi
gos por nn arclicl, valiéndose de la Sefiorn Condesa de la Cortina, 
quien obró sencillamente y con buena fé, sin comprender los pla
ne~ en que la hicieron intervenir. Ahora verán nuestros lec
tores que aquel no fué más que el primer paso; el segundo fué 
peor: elevar por medio de la intriga al Provisor á. la dignidad ele 
Ohispo Anxiliar clel Sr. Guerra, sea. qn<' este quisiese ó no: deján-

129 
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clole cohibido y supeditado, y pretendiendo acaba!' sin duda por 
eliminarle. Ignoramos si D. Pedro Escnclero.de la Rocha tenía 
parte en el complot ó si se le engníió como á la buena Condesa; 
la vcnlacl es, que sienclo él Gobernador interino de Yucatún en 
1837 por el rápido tiempo de cuarenta y dos días, parece que no 
lo fué para otra cosa sino para hacer que el Suprem'o Gobierno 
de la República presentara á l,l Silla Apostólica la postulación. 
del Sr. Parclío. Con el más riguroso secreto elevó su solicitud al 
SI'. Corro, que estaba encargado de la Presidencia de la Ñación. 
diciéndole que el Illmo. Sr. Guerra tenía suma necesidad de que , 
el Soberano Pontífice le concediera un Auxiliar, en inteligeucia 
de ser conveniente que lo fuera el Sr. Cura de Zotuta y Vicario 
General del Obispado D. Manuel José Parclío, por su conocimien-
to clel país, por su ciencia y virtud y por ser hijo de padres conoc:i• 
dos y nobles; alegando, en fin, que la solicitud tenía por causa el 
encontrar::;e enfermo el Sr. Guerra de una obe::;iclad que le clebilita-
ha hasta el cerebro, impidiéndole las labores del pastoral mini~
terio en tales términos. que desde que había tomado posesión nn 
le había siclo posible practicar la visita de ninguna Parroquia del 
vasto Estado y Península de Yucalán. El Presidente ele la Re
pública creyendo que la solicilucl del Gobernador era de acuerdo 
con el Obispo y qué era urgenle, tuvo por excusado pedir infor-
me al mismo Obispo, y con toda eficacia hizo la postulacióu del 
SI'. Pal'dío á la Sede Apostólica. El Papa Gregario XVI en vista 
de unas preces al parecer tan fundadas, aceptó la pl'esentación 
clefirienilo á Pila, y despues ele algún tiempo, empleado en los de
bidos trámites despachó la gracia. Entre tanto. se guardó tan 
perfectamente el secreto, que en Yucalán nadie supo nada, ni <'l 
mismo Sr. Guerra, hasta el mes de Agosto de 18-10, en que siendo 
Presidente de la República D. Anaslacio Bustameole. llegaron las 
Bulas por las que el Sr. Pardío era instituido Obispo in pa.rtib11:~ 
injidelium ele Germanicópolis y Auxiliar ele Yucalán. Quien pri
mero comunicó la noticia fué D. Pedro Marcial Guerra, qn<' ha
biendo dejado de ser Gobernador se fué por aquel tiempo á V era-
cruz y á México. En cartas de 22 de Agosto y de 10 de Octubri 
de 1840, le dice así entre otras cosas á su hermano el Obispo. 

"Llegné á Verncrnz donde me en con Iré con la novedad de 
que Pnrdío PS Obispo, y que snhiéndose allí su conducta no com-
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preudían cómo tú hubieses prolejiclo su elevación á tal dignidad. 
Negné que hubieses dado tal prolección, pues me constaba que 
habiéndote pedido él una vez atestado tle sus buenas costumbres, 
se lo rehusaste; que te sorprendería, como ú mí, la noticia de su 
elevación á Obispo, pnl's no tenías ni el menor antecedente. Sa
lí de Veracrnz, y en Puebla se me dijo por quien ya supondrás: 
'·Conqne Pardío es Obispo? ¡Dios nos ampare!·' ...... Llegué á Mé-
xieo y 1111; encontré con el mismo escándalo y con la misma ex
lraiieza ele que tuvieses parle en el asunto: respondí en todo con
forme á lo que dije en Verac:ruz, y todos manifestaban contento 
de que no hubieses teniao parte ...... ... Aún no clá el Gobierno el 
pase á las Bulas ..... Va á pedir informes antes á Guerra (D. José 
Basilio), y á lí, sobre la conducta moral de Pardío ...... Por dela-
ción de Alpuche (D. Wenceslao que era Diputado), se practican 
diligencias sobre la conducta del mismo Pardío ...... D. José Ba-
silio está indignadísimo de ver la calumnia con que se inició la 
solicilud de las Bnlas en favor de Pardío ...... Las pidió Escudero 
cuando fué Gobernador .... . . El Gobierno ahora se ve muy com-
prnmelillo, y toclos lamen tau la punible falta de no habérsele pe
dido informes cuando se pretendieron las tales Bulas, pues corno 
dite el Sr. Presidente y el Miuistro del ramo, enlonces nada ha
bría acontecido; pero ya se YP, se lrató ele arra11ear por sorpresa 
el asunto ..... ."' 

A nadie se ocullnba qnc el heebo era resultado de arteras 
intrigas, pues conforme á la práctica comun y segun derecho, al 
mismo Obispo necesilaclo corresponde ped ir un Auxiliar. Proce
dió, pnes, rectamenle el Sr. Presidente Buslamente negándole cur
so á las Bnlas del Obispo i11 partibus de Germanicópolis, cuyo 
original y lestimouio cerrndo y sellado archivó el Ministro. Mas 
lleganclo á ser de nuevo Pl'esidente de la República el General 
Santa-Ana por el plan de Tacubaya de 28 de Septiembre de 18-11, 
su Secretario de J uslicia y negocios eclesiásticos Lic. D. Cipl'iano 
del Castillo, excitado por los amigos del Sr. Pardío, buscó el pa
quete de las Bulas que encontró bajo cubierta cerrada y sellada, 
c90 una nota por la cual se prevenía, que no se rompieran los se
llos sin orden expresa del Presidente. Informado y favorable
mente prevenido el General Santa-Ana, que contaba entre sus 
partidarios al Sr. Panlío, orden0 qtw se abriese el paqnrte y que 



oido el Senado se clespadrnse el corresponclieule pase. Así se hizo y 
fueron las Bulas entregadas al interesado. Este inmediatamente ocu
rrió al Metropolitano, que lo era el Illmo. Sr. Dr. D. Manuel Pm:mda, 
pidiéndole que le consagrase. Mas el Arzobispo se negó. porque 
sabía lo ocurrido en la presidencia del Sr. Bustamente acerca ele 
la retención de las Bulas por gravel:5 motivos, y de que habiéndo
se dado cuenta á la Santa Sede Apostólica. ya no sólo sería nece
sario el e.rer¡uatur del Gobierno sino una nueva declaración pon
tificia. Dirigióse el Sr. Pardío al Obispo de Puebla, Illmo. -Sr. 
Dr. D. Frnnci:-;co Pablo Vazquez y á algún olro Prelado, pero obtu
vo la misma negaliva. Entonces acudió en su auxilio el famoso D. 
Manuel Crescencio Rejón, que privaba mucho en la administra
ción del General Santa-Ana, quien le acababa de nombrar Minis
tro Plenipotenciario cerca de los gobiernos de las Repúblicas Sud
americanas, y llevó en su compafiía al Sr. Parclío con pretexto de 
salud. Llegaron á la República de Venezuela y á su capital Ca
racas. donde fueron recibidos con grandes muestras de afecto y 
consideración. Oigamos al mismo Sr. Pardío, por una carta fe
chada en Caracas el 26 de Septiembre de 1842, cuyo autógr:,lfo 
poseemos; dice así: "Habiéndoseme agra.vado en México el mal 
ele que adolecía cuando tuve qué salir de esa ciudad (Mérida de 
Yucatán), por con~e,jo ele los médicos me resolví á viajar para re~-
tablecer mi salud ...... Tan luego como me embarqué empecé á me-
jorarme considerablemente, de suerte que cuando desembarqué 
en la Guayra el 5 del corriente, ya me sentía casi bueno. El 7 
llegamos á esta ciudad de Caracas, y no bien me presenté al Sr. 
Arzobispo (1), poniéndole á manifiesto mis licencias y la Bula 
con que Su Santidad me elevó al Episcopado, sin mérito de mi 
parte, cuando me indicó tenía el mayor interés en que yo recibie
se de su mano la consagración, y aunque le dije que por lo pron
to no trataba de eso, pero como se divulgó la noticia, todos los 
principales de esta ciudad, que me han visitado en casa de mi 
paisano el Sr. Ministro D. Manuel Crescencio Rejón, con quien 
hice el viaje, y en cuya casa vivo, tomaron igual interés que el Sr. 
Arzobispo, diciéndome querían te1~er ese gusto los caraqueñ<:»l. 

(1) Lo ern el lllmo. Sr. Dr. D. Jun.n Ignncio Fernn.ndo Peíln.. 
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porque no puedo ponderar á U. las prnebas de afecto que me dan 
cada día. y tuve qué accederá las instancias de un pueblo que 
manifie:-ta tener tantas simpatías por lo~ mexicanos. El Sr. Ar
zobispo dispuso que la consagración se verificase ayer 2;'5 del co-
rriente en la iglesia de RR. Ml\1. Concepcionistas ...... Los asisten-
tes para la consagración fueron el Illmo. Sr. Obispo de Guayana 
Dr. D. Mariano Fernández Fortique y el Sr. Dean de esta Santa 
Iglesia Catedral Dr. D. Rafael Escalona ...... A las once de la ma-
ñana terminó la consagración con el Te De11m, durante el cual 
bendije al pueblo por toda la iglesia, y me parecía que lo hacía 
también á mis enemigos ...... Regresamos á la casa arzobispal 
clonde se sirvió un magnífico almuerzo ...... A las tres ele la larde 
salimos del palacio y desde esa hora hasta las once de la noche, 
no cesaron de hacerme los cumplidos de enhorabuena, comenzan-
do por el Presidente de la República" ..... . 

Vuelto á México el Sr. Pardío, le suspeudió ele pontificales el 
Sr. Arzobispo Metropolitano, declarauclo clandestina é ilícita su 
consagración conforme á las instrucciones del Papa, y aún se di
jo que también había sido suspenso temporalmente el Arzobispo 
consagrante, si bien se sinceraría por no haber llegado á sus ma
nos el documento por el cual se aplazaba la consagración del Sr. 
Pardío. Este no pnclo nunca volver á su curato de Zotuta ni á 
pisar las playas de Yucalán. E11 18-1.J. se dió aviso al Sr. Guerra. 
de que su prelendiclo Auxiliar salía ele México para la Habana con 
el prnyeclo de pasará Yucalán, desembarcando en Encalar, para 
qne de allí, sin reconocer la capital Mérida ni los Puertos ele Cam
peche ó Sisal, se encaminase á sn curato de Zotuta, situado en 
el centro ele la Península, donde pudiese ejercer jurisdicción. 
Sospechando el Sr. Guerra que ele ahí pasase á ejercer de ponti
ficales y provocase divisiones, dando motivo á 1111 cisma, dirigió 
ú los Curas Párrocos de los Puertos una Circular preventiva. Hé 
aquí la que dirigió al Vicario In Capite de Bacalar: 

"rfobierno del Obispado de Y11catá11 y Tabasco.-El Cura rle Zo
tuta D. Manuel José Pardío, que con el título de Obispo in parti
/¿,1s úifideli111n de Germanicópolis ha vagado de Puerto-Rico 
á la Habana, ele la Habana al Obispado de Puebla y de Pue
bla á México, sin que en ninguna de estas Diócesis los respecti
vos Ordinarios le hayan permitirlo ejercer ningnna fnnción epif:i-
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copal, segun noticias . fidedignas; se dice que dentro de breves 
' dias emprenderá viaje con 1rn rodeo incomprensible, á esa villa 

de Bacalar, y siendo este procedimiento sospechoso, eon la cir
cunstancia de que yo tengo causas más graves y poderosas en 
candencia que las que han tenido los Seiiores Ordinarios ele que 
va hecha mención, para que en mi Dióce:-;i ejerza ningún acto ó 
función pontifical bajo ningún pretexto por espacim,o que lo fi
gure su genio fecundo en invenciones, prevengo á U., sugelándo
le á lodo el peso y responsabilidad gravísima qne los sagrados 
cánones imponen para estos casos, que al enarraclo Cura Parclío 
no le permita U. ejercer fllnc:ión episcopal de ninguna clase en la 
comprensión de esn Vicaría. ni le reconozca con otrn carácter que 
con el de Cura de Zolnta, celando U. su conduela de hilo en hi
lo y de paso á paso, de que me dará U. cuenta oportunamente. 
desde su arribo. así como de haber recibido esta comunicación 
para su cumplimiento puntnalísirno.-Dios guarde á ·u. muchos 
niios.-Méricla Julio 2 de 18-1-l.-José Maria, Obispo de Yucatá11 . 
-Sr. D. Francisco Delgado, Juez Edesiústico y Ca¡wllán clt' Ba
calar." 

· Permaneció cerca de veinte aíios el Sr. Pardío e11 la ciuelnll 
de México, falleciendo antes que el Sr. Guerra, ele muerte repen
tina, dentro ele su coche. al regresar del templo de H.eginn á su 
casa, á las nueve y media de la maiiana del 20 ele Abril ele 18nl. 
sin haber podido recibir los últimos Sacramentos. (1) 

En una carla del Sr. D. Carlos Escoffié, cuyo original conser-

(1) D. ~Innuel José l'nrrlfo, fuó nntnml tle esta ciu<lntl tle :\Iérirh y conocido en su prime
ra edad por el apellido <le Lizamn. Sinembargo no apnrecc para nn<la el dicho apellitlo en la 
partida <le cristiandad respeetiv11 exi~tente en el archivo del Sagrario ele Catedral, en el Lib1·0 !!8 
de bautismos de espa!iolcs y mestizos, fol. 36, aiio <le liOO, en que se dice que el niilo .fué expup.,/o 
el díri J de Juuio á las puertas de D. Jusé lg1111cio Pardío y IJoil<t ,lfarfo Jouf<t Escudrro. 

E<lnc6sc el joven Limma (ií) Pnrrlío, en el Seminario <le San ll<lefonso, rlistinguiéndo~e por 
su buena pre~encia. aunque de pobre vestido; por su rnro talento, nplicnción y aprovechamiento. 
Orrlcn6le de Presb!tero el Illmo. Sr. E,;tevez el 7 de Junio de 181:!, según aparece en el Lihro 
re~pcctivo de Ordenes, Num- /H, con h\ circunstancin de apnrccer l\h1 rlenominl\do a~i: /J. N11-
111ul Jo.i! Lizama 11 l'ardío. 

Cuando fué clirndestinrmiente con~11grnr1o Obispo era siempre Cura de Zotutn, pues nunc11 
renunció aquel beneficio, y cul\udo en seguirln se hizo retrntar ni óleo con ve,itidurns episcopnJeO,. 
mandó ni pintor que pusiese entre la mano dercchn un pliego como cerrado, con este lemn: Jllo
ruci611 á nuulra Feligresía de Zotuta m la /Jiúresis de J'uratá11. Ilizo poner lit inscripción de di
cho retrnto en estos términos: "El Illmo. Sr. Dr. D. Mnnuel José Pn1·dío, por la gracia de Dios 
Y tic In Snnln Serle .\post61irn, Ohi~po lle Oermnnicé,polis, Auxilinr del Ohispnclo rle Yucntíln, \'o-

va111us, leemes sobre tnn lrisle mnerle las siguientes aúu n1cí.s 
tristes noticias: "En México-dice-visité varias veces al Sr. Par
dío. pero d~jé de hacerlo desde que ví y comprendí lo ligado que 
estaba en amistad c:on D. Benito Juarez en los mismos días en 
que este expulsaba á los Séiíores Obispos, que fueron vilmente 
apedreados en Veraeruz por el facineroso Joaquín Villalobos y 
otros como este ...... El Sr. Panlío asistía á varios Conveutos ele 
Monjas á darles confesión. vestido de levila morada. Así lo ví 
en el templo de Re.r¡iua l'oeli confesaudo á las Religiosas de di
cho Convento, el mismo día y pocos minutos antes de su repenti
na muerte. pues ele allí, yenclo en coche para su casa (ca11e de la 
Merced. núm. 11 ú 12), llegó á esta ya cadánr. Luego que tuve 
la noticia. fuí á ver si era verdad, pnes se me figuraba fuese falsa, 
porque 110 hacía dos horas que le había visto ....... y me lo hallé 
ya tendido. con el mismo traje con·que le había visto vivo dos ho
ras antes. F.u la propin casa sC' me informó <le qne al clía signiC'n-

c11l clcl ronscjo del Oohierno Supremo ,1cxicnno, y electo p,wn integrl\r el .\ugu~to C'ongrc~o Gc

neml en lt1 ('írnmm de Sennclores." 
.\unc¡ue suspen~o de pontifictllc~ n11nc11 cc~nnm ~11~ nmip.o., de trnh,1,i,\r porc¡ne comNt7.tl<C 

í, funcionnr como ()hispo, yn 8Cn pm·•tUI! ,·iuiese ,í nuxili,w cfectimmentc 11! Prchulu de Yucnt:ín, 
yc1 pcm¡uc el Supremo Gobierno ohtuviese rlel P,1p11 que fuese nomlmulo Vicnrio Geneml del J-:jér
ci1u, ó porque desde entonce~ se (le~memhmse de li1 Uióce8i de Yucnt.'tn el Es1t11lo de Tabn~co y 

~e erigiese en nuevn Diócesi pum que él fuese el primer Obispo. rercn de su fallecimiento se nse
g11n1b,1 que en lt\3 sociedl\<le~ 8eerctru; y en otms reuniones de reformistas nnticatólico8, se tratallit 
rle c¡ue ~I Pre~irlente Juarcz, nntcs c¡ue se diese la ley de indepencleucin entre el Estado y In Igle
sia, decretase que lii Nnción :iicxicnna se sepamha de l11 comunión romnnn y constituía un11 lglc
si11 :Sacionnl, debiendo ser el primer Pontifico ci~m,ítico por nombrnmiento del Gobierno el Ohis
po Rr. Pnrdlo, cuyit muerte repentiM ech6 nhnjo el funesto plan. No snhomos si de esto que 
entonces se n~eguró, se hubiese publicndo nlgo; lo que si consta por los periódicos del tiempo res
pectirn es, que el Gobierno lo nombr6 Cnpellírn Geucrnl de todos los estnblecimientos de hcncfi
cenciu <lel Distrito Federal, á 111 vez que desterraba de lit República. ni Sr. Anobi8po y á los 
Sres. Obispos. Y como fué repentina lt1 muerte del Sr. Pnr<llo, In prensit a.uticnt61ica ít lit yez 
de proclnm,u-le como ni único Obispo hueno y virtuoso, bncíit caer sobre lo~ cnt61icos por elll\ deno
minados fan6t:co& la sospecha de un horrible crimen, excitando al Gobierno ÍI que mnndnse hacer 
inmc11i11tnmente In n11topsit1 del cuerpo. H é nqul !ns pnlahras de Bl Monitor el rlfa siguiente del 
fallecimient.o, esto es, el 21 de .\hril de 18til: "Ayer bit sufrido )léxico una pérrlidl\ muy dolo
ro,m: el Sr. Pardlo bit fnllccido repentimunente á his nueve y medil\ <le lit nmñnna en la culle de 
Don Junn Mnnuel volviendo del Convento de Reginn ...... El Sr. Pnrdío por su virtud ejcmplitr• 
por su caridad evangélica, por su verdadera snntidnd é ilustr11ción bnb!a.sido nombrarlo Capellán 
Geflernl de todos los establecimientos ele beneficenci1\ del Distrito. Este nombramiento c¡ue hti
bln llcnntlo de júbilo á todos los vertlnclcros católicos, no h11biit encontmdo opositores m,b que 
entre los fünáticos. Hay circunstnncins muy notables en la muerte del Sr. Pn1·<llo, y flo,olt·os pe
dimos muy formnlmente ni Supremo Gobierno mnntle mMicos de su confinnzn que hagnn unn itn-
topsin ele! rivlúver." ( Otrn. ) 



le se le :-;epullaría, pern que no il'ía el cad(t\'er al templo ni se le 
enlerrnría sino l'OlllO masón. Así fné que el díil siguiente se con
dujo el caclúver ú la glorieta principal ele la alameda y con HCOl1l

paiia111ie11lo de toda la masonería y de casi lodos lo:-; apóstatas, 
(como uno::; treinta dcsgrnciitdos eclesit't:,licos, entre quienes co
nocí ú los Padres Be11itcz y Domíngucz). Allí se colocó una tri
buna, que on1paron sncesivamcutc Jo::; b.-. El cadáver fué dcs
pué:-; <'otHlucido al pantcó11 e.le San Fernando.'' 

\1 Ill 

Dios bahía querido tlarl~ al Sr. Obispo Guerra el cle:,;ti110 ele 
sufrir las más grnn<lcs calamidades que á Yucatán estaban reser
Yrtdns en la peor y 111ús deplorable ele sus épocas, á contar desde 
su descubrimiento y conquista. La impi('(lad sembró semilla de 
ternpe:stncles desoladoras desde que se propuso arrancar la fe de 
un pueblo tau religioso y 11erseguir al clero. Extinguió ú los fran
ciscanos, desacreditó al elern secular, suprimió las ohvencione:,; 

D1ro periódico flnticat(>lico, ¡;;¡ .lf111•imfr11to, hizo 1lcl ~r. P,ml'.o el ~igui~nte elogio: "L,1~ 
Yil'lt11les evnngflicn.,,_,lice- clc este ,rncinno. lo hncían el mejor de nuestro~ Ohi:lpos, y l:t gnel'l'fl ci
,·il no le dehe suhrenciones ni otm chL~e de trnhnjos pnrn sus desnstrosos prop:rr,o~. La 111iseri1\ 
en que Yiviú forma su mejor apologfa. El clero cntéllico ,¡ne encuentm lnn necc~nrio el lujo, uun
c,i ntentliií ni Sr. P,rrtlío en sus primerns "neccsidnde:l. Ultimnmente hnh1r1 sido nomlmulo e~te 
cclesiÍtstico ejcmph\r, <'npellán General <1€ todos los cstnhlecimieuto,:¡ de hrncficcnci:t ,lcl Distrito. 
Ln Yirt ud crislinna lui perdido uno ele sus Sncerdotes evangélicos." 

Efcctivnmente, el Gobierno mandó que se hicie~e In nutopsia pura avcrignttr In cnu~:i de !11 
muerte, <¡ne re~ultó hnbcr sido utitnrnl. lié aquí el clocumento relntivo, que ele H/ Siglo XfX 
,le ~léxico copió El Conslituriona/, periódico oficinl ,!el }'.8t11tlo de Y11ct1Líu, en sn núm. 40\J conc~
pontliente ni miércoles 2::! de )fayo de 181il: 

"Jíinhltriu ele J11aticia é i11atrurciú11 p(tl,/ic11.-S,,rrufo P-Illz!Jrlfio 7? d,/ rflmo rrimi1wl.
En cumplimiento de ht dispo~ición de V. E. que se me comunicó con fecha 20 del col'riente pnm 
que procediese inmediatamente ÍL hncer In averigu11ción ncerctt ele In muerte del Sr. Obispo Pnr
tlío. pt1~é {1 la cusa de este Señor, y Doiia Je~ús Hosales me m:lllifcst6 se encontraba su cncl,tver 
en lit pieza que 8irvc de Oratorio. En efecto, en dicho lug,tr me encontré sobre una mesa el cuer
po del Sr. Obispo, revestido con sus ornmuentos pontificules y 1ll pnreeer muerto. En el neto di~
puse se librara orden ít los fncultntivos D. ,José lhtrí:t Barceló de Yillagrán, D. Iguncio A lvnrn1lo 
Y D. Luis Gnrrone, pnm que recono<:ier:m el cuerpo, y hnfüLmlolo muerto procediesen Íl su ins
pección; nsí lo verificaron, y por el rcsultntlo de IR autopsin que hicieron del cadáver, nparece 
que dicho Sr. Obispo falleció tic muerte nnlural, como ver,1 V. E. por el testimonio que en fojllS 
cuutro útiles lencomp11ño.-Lo que pongo en conocimiento de V. E. como resultado de su nota de 
20 del col'l'iente, cspernmlo se sirva d,ir sus órdenes p,wn que se me acuse el recibo correspon-
1liente ÍI fin de ,¡ue oh1·e en 1,t cnusn.-Pl'OICl5lO {t Y. K con este motivo mi conRidemción y re~pe· 
to.-llios. lihcl't:11! ,V rcformn. ~lt~xico ,\h1·il :tl ,le IRtil.-!lnmon l. Alcnrnz." 
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y nnuinó con e::--to las Parroquias y alejó los indios de la Doctri
na cl'isliana. ¿Y qué suce<lió? Brnmó la lempeslacl y al fin esta
lló, no para rnina ele la Iglesia qne es inmortal, sino para agonía 
de la patria y 'deshonra de la humanidacl. Los indios, con esa 
Sl'\'C'I'a lógi<"a popular de lo::; hechos, dijeron: "Conc¡ne desohe
cleccr al dero, dejarlo perecer de hambre, ahnnclonar el templo y 
el catpc•i::--1110 es 1111 clcrer.ho dP libcrlncl, de civilización y progre
so'?" .... :.Y volvicnclo las armas coulm los revolucionarios, (que 
en maln llora se lns pusieron en las manos), y tí. la vez contra la 
RPligión y conlm el clero, se clesaló la funesln. la leniblc guerra 
de castas en 1847. Nuestras cinclacles, \'illas, pueblos y eslahle
cimientos rumie::; flleron presas del hacha y del fu€'go desde los 
confines de la Península por el Oriente y el Sur, hasta las ¡mer
las de nueslrns dos capitales, Mérida y Campeche. Como un ca
taclismo espantoso en que las florecientes poblaciones de una co
martn desaparecen en las \'orágines del mar agitado ó en las en
traiias de la tierra ahiel"la e11 tenemoto e::ipanloso, así se vió 
nuestra Pcuínsµla, haciéndose objeto de lástima y compa::iióu pa
ra el llllltHlo civilizu<lo, tanto más Cllitnlo que el El::itado se enc:011-
traha en c:stisión del resto e.le la República, y que afligida esta 
con 111otivo de la invasión norlc-amPricana, estaba por el mo
mento en Yerclaelera imposibilidad de :salvarnos. La aulignn ma
dre patria, la uoble Espafin, ordenó al Capitán General ele la Ha
bana que acudiese en auxilio del desgraciado pueblo yucatcco, 
vinieuclo los buques á recoger en nurl::itras playas las caravauas 
de pueblos eulerns que, huyendo lle sus hogares incendiados, pa
raban en las orillas del mar, como náufragos que después de sal
vat· su vida la iban á. perder por el hambre y la sed. La Repúbli
ca de Norte-Améril:a prestó igualmente auxilios humanitarios, y 
se ~brieron colectas para nosotros no solo en la ciudad ele Méxi
co y otras ele la Nación, sino también en la Habana y en NueYa
Orlcans. 

Todo estaba en el orden lógico ele los lH'chos: al hacerles 
perder la fécalólica álos indiosseleshizo volvení.snsferocesins
tinlos ele barbarie pagana, y no se saciaban de la sangre de sns 
conqnistaclores. Con exepción de Mérida y Campeche y de algunas 
poblaciones ele la pnrte Oeste, todas las Parroquias ele las exten
sas regiones clel Oriente y <lel Sur clesaparrcirron hajo sns pro-
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